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ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD .PARTICULAR. 
INTERNAaONAL SE!< 

TfTuLo J 
DE SU NA TURA lEZA.. DOMlcnJO, ID'EARJO, FINES y OBJETIVOS 

CAPÍTULO 1 
DE LA NATURALEZA, DOMIOUO y DURAOON 

¡\rlieo.l() 1.~ La Universidad Particn~r InlemooONJ SETo( qLle e'T'l adelante podra denominars.e ron 

SU nombre oompleto: UNlVERSlDAD PARTICUlAR INTERNACIONAL SEK.. come 
UNJVBRSIDAD INTERNACIONAL SBK, o sImplemente como UlS@(; es una ilIsbtudof\ de 
educación. superi.OJ ecuatoriana. de derecho privado. sin fines de lucro, autónoma en lo académico, 
e:cotlÓm ico y a<lminisrrncvo, con pcroonex-ía jurídica propia, o torgada medi.anre Ley No.35, 
promulgada en el Registro Oficial No. 222 el 30 de junio de 1993. 

Su domicilio y sede prlndpaJ es la dudad de Quito, República del Ecuador. 

Atticwo 2.. La UniversIdad lnremacional SEr<. conforme a lo dispuesto, en la uy de Creación 
Número 35 publicOOa en el Registro Oficial Número 222 de de junio de 1993, es una Uruversidad 

tirular, que conforme lo dispu to en el artL01lo 159 de la Ley Orgánica de Educadón Superior 
(en adelante ' 'LOES" ), goza de personería. furídica propi.:l., autonorruo, ac démica, administrativa, 
financiera y ~ acorde ron loa objetivO& del régimen de cle<;.¡¡.rroJlo y los principios 
constitucionales del .sistema como .son allt(momía ~nsable, cogobiemo, iglJaJd.ad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, tntegral.ida.d y aulodetermin.ació" para le producción del 
pensamien y reflexión mtica en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
humanisrn.. y producción cíentHica y tecnológica global. 

ArtícuI1l3.- u UJSEl<, fue creada. fundada y patrocirlada por la lNtítuc:ión Intem.acioneJ SEK S.A. 
una entidad eduativa de carácter lI1temacional con ralees ceTll mari aJI, que tie-ne una sOlida 
estructuTa académica, mor¡¡l, ped.gógica, eoonómic:a, y de gran i1l1e-rés por e.I d~rrollo y los 
principios dP. mejoramiento de la calidad en la educación, en estricto cumplimiento de las ley . 
. plicables al si..stema de educaci671. superior y del debido p~ en todos sus actos. La esencia del 
proyecto universitario, cluy toda injert!llcia religiroa,. poHlica y part:i<fu¡ta, y propende al 

establecimiento de las comente9 y fOJJ1lA6 del pensamiento universal expuesta de manera dentífica. 

la UISEk no podr4 recibir a.yudas de partidos o movimientos políticos o religioS09 paca financiar 
actividad.e3 universitarias, además se prohibe expresamente la propaganda politiro-partidista O 

religioso dentro de l UISEK 

Articulo"- Conforme queda e.sublectdo en el artiOllo 1 de este Bst..atul:D, el doll\iciJio princíp.!ll de 
la U!SBJ< es la dudád de Quito, República del E.cuadC/f, en el Campus Juan Montalvo - Guápulo y 
Campus Miguel de Cervantes - Carcelén; sin pe!juicío de HU atribución de abrir otros campus sedes 
o ex!ensiones para el debido cwnplimiento de su actividad superior educativa observando lo 
señalado en la Di po.sición General Sexta de la LOES !I previa auroriz.aá6n del Consejo de Ed ucación 
Superior. 

El plam de dunci6n de la UISEK e9 Indellrúdo. Podrá exting~ de acuerdo con la Ley Orgoánica 
de Educaci6n Superior. la nonnativ8 ecuatoriana aplicable y el pre.senre Estatuto, 
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ESTATUTO DE LA UNlVERSJOAD PARTIC1JLAR 
INTERNAOONAL SEK 

•. UNJVe:I'lSIO,A.O 
I~IQ!';VU. 

- SEK 

ArtkttIo 17.- La UJSEK se someted a todos los pro.:esos de evaluación intem¿ y externa que COIl el 
carácter de obl..igatorio establezca la Ley Orgánia de Edutaci6n Superior, espec:ialmenl-e el 
CEAACES, yel CJiS) para garantiur que.ru desempeño cumple con las arracte:rlsticas y ~djres 
de calidad de 1115 In5ti tuo ones de Educ"óón Su¡nrior. 

yrruLOn 
DRL GOBIERNO INSTITUOONAL 

CAPfTUI.OI 
DU COGOBfERNO 

Artltulo 18.- La Uruversldad Intenuconal SE'K,. en cumplimiento de la normativa vigente, .respeta 
y asegura el principio de !»gohierno conlorme lo es.I:8ble.::e la LOES, entendiéndose como la 
respOll.'\2lbilldad y direcci6n compartida de auloridades, profesores, estudiantes y empleados yJo 
trabajadores acorde ron los principios de calidad, igualdad de opol:"furüd<tdc,:;, altemobil idad, 
libertad y equidad de gene.ro, entre otros. 

Artículo 19.- El Cogobiemo de la Universidad, se establece y ejercc en el CoMejo Univ~rsíl.arlo 
Supmor. . 

CAPtruLOIJ 
DEl CONSEJO UNIVERSITARIO SUPERIOR 

ArtIculo 20.. El Consejo Universitario Superior es la autoridad rnáxim~ de la Universld.a.:l de 
confon'rÚ.dad con el ¡,¡rticulo 47 de la toES, está presidido por el Rector e integrado por los diJeren les 

~re8 de la comunidlld universitaria, esto es: autoridades, profesot'ti e Dwestigedorcs, grad u ad04, 
eatudiant&s 'Y lJ'a:baj~dorea. Está coruo!Tl'lado por. 

Si) El Redor; 
b) BI Vlcerr«"to~ 
~) El Oirectar de InW5t1gadón¡ 

d) TretI ~presentante.s de 106 profesora, si4mpre y cu.a.ndo C'\l,D"\pi.aJ, con 1.., categona di docentes 
titulares qui~ serán elegidOi por votación uni"'er~I de 'O~ rnismo5; 

e) Un repre$éf'ltarrle de 1M I!"01plebdO! y trabajadores. C\.lya participación ~\Jivaldr! al 5% de~ total 

del persONI académICO ~cm deré!"Ó'lo e voro. exoepruándose al Rector y ViCleTl'edor dQ esta 

coJ\tabUíuci6n., quien partlcpan en las decisiones del Consejo úni~te cua.ndo S! traten 
remas adminísl:rativos y rá @Jegido de e.ntre los trabajadores y emp'let1do~ pennan.entes; 

f) a ll representante de los estudiantes, que será elegido de acuerdo al ~ento de! esludÚ!U1k>, 
cUya partidp acián equivaldrá 111 25% del tolnl del personal il.C'ddémiC(l con derecho a voto, 
exceptuÁnd0ge al Rector y Vioe::rrec:t.or de lista contabili.t.aci6r\. con/Ormé 10 estab1-ecido en 4:1 

a.rtículo 60 de la Ley Orgánica de 'Sducadhn Su~rior. los calididlltos deberÁn ser estudiafl~ 
regulares de la instih.td6n; acreditar un promedio de caIHícll.cones equivale"l1te Il. muy bueno; 

haber aprobado a l menos el cinCllenta por ciento de la malla curricu.1 ru; y, no haber repro bada 

ninguna materJa; y, 
g) Un reprezent:anre de !i:lS graduado<;, que 3el'6. elegido POI votación universal entre quienes Iwy¡m 

egresado por lo menos Qr.cC) años ante9 de ejeroer estA participacibn,. cuya partidpación 
equiv~drá al 5% dellQt.al del peTSQnal académico con derecho a uolo e'JCceptuándosc :J Rector y 

E 
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del 

Vicerrector de esta contabilidad, corJorroe lo establece e! artículo 60 de la LOES; Y dé acuerdo a 

la normativa interna que para el electo lle-gat-e JI dicta.rse. 

54i':5iones dd Con.s~o Superior 

lOOCartClIler y cua.tro 

tos miembrO$ del Consejo Universitario Superior, al amparo de lo establecido en elat1:Ículo 67 de la 
LOES, serán penonal y pecuniariamente responaable1> por SUS decisiones.. El Cc:msejo fundacional 
ejercerá veeOl.lna sobre et \lSO de los re(UrSOS instirudonale-s 

rm:an¡:::tel:o PiaEtiap,ará. en el """"",ll:Ietlh tan 
voz. 

Actuará como Secretario, el Secretario Ge:ncnl de la Universidad. qu.ihl actuad con voz, pero sin 
voto. y dará fe de todos los actos del Con.sejo Universitario ,"",,''''''''''''nT, 

feClar::;enmI1¡1:e!i a este 

míembros de cada esta:rrtlrntoí 

<J¡<;;'I.,"¡''''B<~ de la e:x.cepl:o el Diri..'Cror de Úlv'esl:ig¡;lclc)U que confocrne el Estatutt) 
es designado por el Rector y es de libre y remoción independIentemente de La 
duración del mandato. 

A.rtktllo 11.- La ronvocarona al Consejo Universitario Superior s.e hará por e9C1l1:O O vía electrónica 
y contendrá los puntos del orden dEl día a tratAr. La coovocatoria la f'eá.l.i.za.rá el de. la 

UrJvf:fIIidad, med ¡ando cuando menos 72 horas al día y hora fijado en la convocatoria. En segunda 
convocatoria se rel.l.l'lJsá en una hora después del día y hora fijado en la convocatoria inidal.. si el 
número de YYl.iembros presentes ccmstUuyen el quórum !'I~e:9.ario de acuerdo a lo e!!tablorddo en este 
es t:a tu to. 

rrú,embI'()5 con a voto, en ·,talor 
del IIOto de cada uno de los miembros que se ~hlblece en el articulo 24 del Bttlltuto. Rn 
caso de empale de las votaciones de los míembroa del Consejo UnillersUano Superior, el Rector 
tendrá voto dirimente. 

simple 
miembros que se eatablece ~ el al"ticulo 24 del presente ee witalllrjn 
presenda de roás de la n'Útad del total de los votos ponderados desue miembros con derecho El voto 
conionne lo e:stable<:eo Joo art'ÍClJlos 21 y U de este E.9t:atuto. 

'1 



ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR 
INTERNACIONAL SEK 

UNIVe:R$IOAC 
.~N,AeION~ 

SEK 
SER Me:.JOr:l1iS 

ArtkuJo 24.- Rn cumplimiento de la LOES, el principio de cogobiemo y de autonomia uruversitaria 

y ccmiorme lo establecido en el artículo 20 del presente e3tatuto, el valor del \Toto de los miembros 

del Ccn&ejo Universitario Superior es de uno (1) para Rector; Vicerrector y loepresentantes de los 

profesores; de cero punto setenta y cinco (0,75) para el Director de Investigación; d e cero punto 

novecienti:Js treinta y ocho(O,938) para el representante de los estudiantes; '1, de cero punto ciento 

ochenta '7 och<'l (0,188) para el Representanfe de los Graduades; y, para e.l Represent"dnte de los 

Trabajadores. El valor del voto de 105 representantes de los estamentos ante el OCAS, sed en funoon 
de !a ponderación. 

Articmo 25.- LCl5 representantes al Consejo Universitario Superior, tanto principales como alternos, 
duJ'~ dos añoo en sus fundones, ., excepd6n de las A lltorid.cldes Académicas de la Universidad, 
que dllrarán por los periOd03 que fueron designados pura el deselJ'\peño de sus funciones. 

Artícu.lo 26.- Son lunciones y atribuciones del Con.9eto Universitario Superior: 

8) Ejercer el gobiemo de la Universidad como 6rgano colegiado académico superior; 
b) Conocer 'j aprobar el presupuesto anu al de l.a Universidad; 
e) PooesioTUlr al Rector y al Vicerrector; así como conocer y dar trámite a tas renuncias de dichas 

autoridadeti; 
d) Definir las pol:iticas generales de la Univenidad; 
e) Conocer y resolver loe asuntos que le sean son-:.etldos por el Consejo Académico; 
t) Conocer el informe anual de labores del Rector; 
g) Conocer la rendiciÓn anual d e c.u entas presentada por el Rector a la sociedad y al Consejo d 

Educación Superlo(, sobre el cumplimiento de la misión, tines '1 objetivos de la Universidad 
Internacional SBK y de loo. plan S estra tégicos y operativos y del cien presupuestario y 
financiero de !a Universidad; 

h)" Éje~ una alta vigilancia respecto del cumplü:nimto de los reglamentos, polítiCAs y la 
actuaci6n del pe-sonal docente y admin.i.6tr:ativo, puiliendo erigir la revi!i6n de decis iones} 
cuando com prometan í a naruraleY.& y objetivos específico5 de la Uni versid ad, esta atribución 
no podrá implicar ln tex:ferencia en la liberta de cátedra y de investigación, del personal 
docente; 

i) Aprobaren primera instancia. previo informe del Consejo Aodémlco, proyectos de creación, 

susp4m5ión o dauSlIra de liedes o ex tensiones de la Universidad fuera de Quito y de unidades 
acadéJ:nJcas: as1 como de aeación de progralJ\a~, carrerns '! programas de modAllded de 
estudios previstos en ta LOES, y someterlos 0.( COnsefo de Educación Sapería para su 
aprobación definitiva. 

j) R lve r sobre l" creación, supres~ón o reórganlza<:lón, dE: a:>misiof\e8 permanent~ o 
temporales y de u.n.ldades administTatlva.s o de apoyo, 

k) IntcrpnttAr en fomul auténtica es~ Estatuto y los Reglamentos de la Uni\)lU"~dad; 
T) ExpOOir, reformar O derogar los ReglarnCoutoo Internos y ResoJucion.es de caracteT' gen~u 1 de 

La (1 <"ol:"ución de acuerdo al informe de 1 r-espectiva comisióIl; 

m) Aprobar el Plan Estrabégico de ~rrono, los Planes Operativos Anua!~ 'f los Plane$ 

Generales Académicos. de fnvestigacibn, Eoonómiros y Admi:M¡trativos de la Universidad; 
n) Conocer y aprcbar los resuItadoo de la evaluación IntC"ma de la UnJv~idad y de la 

evaluación t)(terne que realice el6rgatlo competente; 
o) Aprobar los plane-s de meJoramie:tlto y las acóones correctivas que SeatI del ca&<); 

11 \\ 
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lJNIVe;~S IClAD 

ESTA1UTO DE LA UNlVERSIDAD PARTICULAR 
INTER..~ACIONAL SEK SER 

SERME.JOR~ 

k) Obóervar el desarrollo imparcial de los proceso! electorales y de rualquier otra elección y 
referéndum; 

l} Sugerir la vtnrulación de di.9tinguidas pefMnalidades del mundo académico, de las denc:ias, el 
a1"f.ey la cu1l:uJa ron la Universidad; 

m) Proponer al Consejo Unive . ilm'io el otoTg1lJ)]jento de dislincioIles, preseas, reconodmientO$ ylo 

grados honoriñco$. 
n) ~ demás dentro del ámbito de Sl! exclusiva cO)l'\petencia, determinadas en la Ley. 

Artículo 33.D El Presidente del Consejo Fundacional o su delegado en calidad de D.l'Icill.er, es el 
encargado de jecutar las reso tuo ooes d~ dicho consejo, ¡¡ i como: 

al Guiar, otien.f:a1:' y ~raJ: a loo diferentes esblmentos universitarios, ba&ldo e.n la filosotw., c:redo 
Y espíritu fundacional Ief1dienle a i&egUral' el cumplimiento de la misión y v.lsJÓn de la 
universidad; 

b) Velar :por el cu.mp limiento de la Misión y Visi6n de la Uni..,ersidad, asl como el espÚ'itu 
fundactonal de la ún.ivP.!"-Stnad; 

e) Desarrollar, estim ular y fomentar relacione; ¡nsti.tuciooales, dena" 'J fuera del Pn/s que 
contribuyan al mejoramiento y actualización de las activ idades docentes, investigativus, y do'! 
vinculación con la comunidad; 

d) Propiciar e impulSJl.r proyecto9 de deurrollo, expan,ión y proyecdón de la univenidad; 
e) Supervisar la gestión financien de la universidad y prOponer colT'€'Cciones de ser el caso 
f) 'Conocer el prosupueslo d e- la Universidad, previa aprobación, P' fa a.n 1i7..arlo y emitir [as 

reoomendad Ofle8 que eatime conv~res} y, 
g) Lasde.otihl duitro del círnbito de su. excl WlivQ comperencia, determinadas en la Ley" 

CAPÍTULOV1 
OBLRECTOR 

Artículo 34.- De ronforrnidad ron lo establecido en. el artículo ~ de la LOes, el Rector ~ 16 mÁltíma 
autoridad ejecutiva y ej~''t'"el'á la representación legal, judicial y edJ'ajudlda1 de la Univ~idad. 
Desempeñará laa funcione que se le agígnen en la Ley Orgánica de Educación Superior, .su 
Reglamenro General y el preaenre Estatuto; tendrá dedicación eXdU8i v"d a la Doi ersidocl. y u 
duraaón en el ejercicio del cargo será de cinco años, p udiendo ~r reelegido po r una sola. vez. 

Artículo 35.- El Rector iJeTá ekgldo, mediante votad6n universal, direda, ~eta y obligaloria de kls 
profesores IitulZires, de loo estudiantM regulares legalmente matriru.iados a partir del segundo afta 
o.tu equivalente e:n hOra!! y de los tTabejadores pennanente5.. 

La illicu<lta de 0 participllción estudiantil ~ la votaci6o será equ.1valente al di~ez por ciento del total 
del pep;onal académico con deredl.o a \Y()!:o y la de los tmbajadotes cotx:eSp<lJ1derá al uno por ciento 
del personal acadhnico con derocho él voto, establecida/! al ffiD mento de definir los padre 

A%ticulo 36..· PM& ser Rectór se requlere: 

a) Estar en goce de los derechos de participación; 
b} . Tenex tHulo profesional y grQdo aaldCm.ko de doctor según lo establecido en el artf.c:ulo 121 de 

la Ley Orgánica de Educación Superior, 

12 
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BSTATUrO DE LA ~RSIDAD PARTICULAR 
IN'f'ERNAOONAL SEK 

e) Tener expe-íenda de al menos cinco años en gestión educativa universitaria o ~e:ncib 
equív~ente en gestión¡ 

d) Haber realizado o publicado obras de relevancia o artkulos inde:lt'ooos en su campo de 
los 

e) aa::ed.ido a 

f) Tener e~periencta docente de al menos cinco liños, tres de loo cuales deberfmhabermdoeje.rddos 
en Clllidad de profesor unive:rsitario o poÜléc:nico titulz,r a ~mpo oomplelD, y hAbe1' ejercid.o la 

docencia con probid::¡d, eficiencia y pertinencia 

Los candidatos una vez calificados e irucritOB presentazán Wi plan de Inlbajo at'lOMe('OJlla filosofía 
y misión institucional. El Consejo FundllaonaJ conforme la Resoludón No, RPC-SQ.04...No.046--
2014 de 29 de enero del2014, velará que lO!! planes presentados cumplan oon la fU04O& y misión 

a) Representar legal, judi.cial y extrajudicialmente ti la Univu,sidadí 
b) Asumir romo vocero la representación pública de la Universidad sobre remas iur.darnen.l:ales; 
e) Cumplir y haCíOr C1..lmplir la Ley Orgánica de Bduari6n Superior, su Reglamento ~ y 

demás Internos de La Ul1JtVelrBWLaQ, 

ne::e,s¡'1ric)s para de de acuerdo al 
Estatuto y 109 ReglIJQl~to$ Internos de la Institución.: 

e) Convocar al Canseío Universitario Superior y Consejo AcadénUco ante 105 OJales pondrá e'l\ 

f} 
g) 

consideTación 10$ uWll:O$ cor.r~ponda a cad.a ótpno colegiad.o; 

'<Il~;iLUdU, notificaooo 
h) Cot'ltratar al personal dooente, adlJ\inistratlvo y de se:rvldo.!t 11 pendón de lO!! re1lp«tivoo 

~-ponsaolet> de c:ada Unidad Ac?>óémíca y/o de ApoyCi 

i) Dar terminada la relación laboral ron 10$ docentes, empleados '110 la 

J) 
eleCCi<:In y '-vU'~"<JU<'" eital)!E!(:1o()S 

k) Presenw a la sociedad, al Constjo Universitario Superior de la UlSex, de 
Bducación Superior, la rendición .anual de cuentas del cumpUmiento de la fines Y 
objetivos de la wStituciÓf\, el mismo que será publicado en el portal web de La UlSRJ<,. dentro de 
105 días de cada año; ~$ln,hiAi;" 

Su de 

1) Las demás que señalan la Ley Orgánica de Bduc.aci.6n Superior, BU Reghnnento. el Bstatuto de la 
Univenidad y der:n.á& normativa aplicable. 



BST ATIlTO DE LA UNIVERSIDAD ARTICULAR 
INTERNAC10NAL SEK 

r:' UNIVE~SIDAI:I 
'~'ONA&.. 

SE 
SiLR ME.JO Re:S 

Articulo 3&.- En caso de ~\lsencia ~mporaJ O defirutlva del Redor, ~re será S\.Ibroglldo en el primer 
e so y reemplazado en. el segundo, pore Vicerrector de conJormíd¡¡d con lo establecido en el artículo 
52 de 11I LOES. LB subrogación será por el tiempo de a~f\ci21 temporal y el reetnplaw hasta la 
finalizac'.oo del ' o para el cual fue electo el Rator, 

En el de dar l1.sencia de manero temporal y simultánea del Rector y el Vicerrector e;ercer ' e 
Rectorado el DeebJ,o de mayo!' Intigüedad oomo 131; y el Vicen-edorado el segunda Decana de 
mayor anrlgOedad C(lMO l.4l.. que cumplan con tos J1\ isUl os ~ui.sjtO!l qu~ 6eiiale la Ley y e:g~ esbtutc 

para ejercer dichos ~8. 

Cuand o la ausencia del Recto r y del Vicerrector fuere definitivo y simultánea, el Consejo 
Unlvel itario Superior ordenará convoq a lecciones generales para un nuevo pe.rlod , '1 dicha 
convocatoria tendzá lugar d en tro de Jos treinta dias siguientes 11 lA fecha en q ur. se p1"ooujo ell-2Cho, 
en este caso ejercerin tr8lUitorUmente ~ fundones: de Redor el ~o de mayor antigüedad como 
tal; y de Vicerrector el segundo Decano de mityor antigüedad ('()Il\O taL que cumplan con 106 mismos 
requisitos que señale 19 Lty y este estahJlo para ejera:r dichos CArgos.. 

Artículo 3~.- Si por cualquier nudo. vjgenre aim.su mandato, d. Réctor cesare definitivamente en el 
qercicio de sus funciones o bs d~Jare vacantti, !leT6 reetnpl.a.zado por el Vioena::tor de aruérdo al 
articulo anteriot". 

Artfculo 40.- Están bajo la conducción y respons.abilidad del Rectorado las siguientes dependencias 
Adnúrüstrativas y UnIdades de Apoyo: 

a) Secretaría neral; 
b) Direcci6n de Planificación, tión, Desarrollo y Evalu eón Interna; 
e) Oiree ' ón de B· enestar Estudiantil; 
d) Dirección de Relaciones lnt:erinslitucionaJesj 
e) Dirección General Adminislr.ltiva y Financiera; 
f) Director de la Vinculación con la CoJectividad; y 
g) Dlrecci6n de Ad1l\i9iones y Marketing. 

CAPh1.JLO V1T 
DEL VIaRRl;iCTOR 

ArtlC\.llo 4L· La Uruversidad contará 0011 U)\ Vicerrector, el cual, pan ~ elegido, cumpliri con JOg 

m~mos requisitos el(igidos a un Rector, con excepd6n del requisílú de eltperiencia en la 8~tiÓ1\ 
adoiliUstrativa que será al menos de tTe.s años. Detempeñará sus funciones 4 tiempo co:mp~to, y 
durará en el ejeTÓ o de us cargos por el período de cinco afios, pudiendo ser reelegido 
co ccutivamente o no por una s.o!a v . 

Articulo 42.- El V·~tor ~á elegido de la miama ¡ruma que el Redor. 

Artículo 4.l.- Son funcíOTles del Vioerredor. 

) Subrogo" al Rector en ausencia. temporal o definitiva y/o <;argo del ~r; 



ESTAruTO DE LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL S'EK 

b) Planíficar, organiza.r, dirigir, supervisar y evaluar les Acti\lidades e.cadémica-s, m 1!OOt~6n 

con la" Un.idlildes Académic.as de la Un.ivE'T$id.ad, tales como Dc:t:a!Ul.tos ylu Direcciones 
correspondlentes¡ 

e) el plan de pard el quinquenio. asi como los 

d) Propiciar el desarroUo del sL-s:tema de ya¡:IíIC1tac1'ón, 

p3Yl! profe.sol'"fS, estudiantes y servidot'e$ unive.rsitatlCl'¡ 

e) E.¡.e.cubr las pcoHtit.a8 de public:aciot\e:S de la Ul'iver.s:idad; 
f) Proponer po1ít'icas, normas, lineas de u;ve-stigací6n e innovad6n a('.Qrdes con él Plan N&dcmal 

de Plan fn.stitucional y de sectores y 

g) de de 
educación; 

h) FOl1l1wa.r proyectos de car-rens y prog:ramas de acuerdo con la normativa vigente )' laa 
necesidades de la sodedad, y p-resentarlO!i al Consejo Académico para el trámite frI el 

literal e) del artículo 31 y i) del 26. 
i) evaluaci6n interna re:alízar 

en la educación de la 
j) Recibir, 're'Vis.ar, evaluar y apTobar Jos info~ pardales y finales de '21i arreras y programas, y 

ponerlos en conoc:imierl!-c de las i.ns18J"lchs respecLivas~ 
k) PYOpOfl.t1' e.J.jan.z.a¡; en conjunto 001"1 tnstítucione!l íntenus y Nu:ioflalea '1 

1) 

m) Las qu.e le de EducaciÓn Superior, Su t>.e¡;urunento U1:1,a:::h:IJ, tos 
Reglamentos que expjda-n los orga.n.i.smos qua forman parte del Sil.;teml de l:,.Q'U~ilOCm 
el pre8e1\t.e Estatuto y las demás I'IOtmaA irtl:e<'nu que le UI!!8&.ren a 

En 
de mayor como 

y este esl::atuw para e}erce" dícho CtU"go. La 
se proceda a UJ1<1 t\\Jev;;¡ ele<c:íón, dentro de 10& tn:íN:a díes elgull!ntl!$ de producido eJ hecho ':1 en J8 
forma sdialada en este E.st'ztuto. 

I::stán bajo la conducción y (1!:Spo~nsaibilidJtddel Vi.Qet'tector, 

,",,""~U~:lUllf..4J 'J Unidades de Apoyo: 

a) DiteCtor de lnvestigad6n; 
b) Decanos; y, 
el Subdeu.nos 

UJ'ÍTUlovm 
DEL DIRECTOR 06 PlAN1FICAOÓN, GESTIÓN, DESARROLLO YEVAWACIÓN 

IN1l:.RNA 

Articulo 46.? El Oirector de Pl4n.iñcaci6f\, Gest:i6D, Desarrollo y EvahJ&ci6n l.ntem.e sm nombrado y 
removido di~tan¡ente por el Rector, y notíflclildo III Consejo Un.jv&rsnta:no Superior. y ejerceTá SUS 

funciones CONonne la nOl"l1'anvi! i.ntema. 

)$ 



ESTATIITO DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR 
INTERNACIONAL SEK 

~ Q.. . e G
il: U NIVe:RSIDAO 

INTC: NACIONAl... 

• 4. 
:) 
U 
Id 

SEK 
6e:~ ME.JOF:tE~ 

ArtirulD 17,N Para ser Director de Planificación, Gestión,.. Desarrollo y Evaluación Interna se requiere: 

a) Bstar en goce de los derechos de participación; 
b), Tener título profesional y grado académico de maestri o doctor según lo esta blecido en el 

artíado 121 de la Ley; 
e) Tener por [o t\lenos tres años de experiencia en gestión y p lanificación universitaria,; y, 
d) Tener por lo menos !res afios de habeT ejercido la decencia, 

Artkulo 48 ... Son funci.or.~ y atribucioneB del Director de Planificación, Gestión. De!-aM'ollo y 
Evaluación Interna: 

a) CoordirwT' la realización del Plan tratégica Insti tucional y los PIanes operativos anuales; 
b} Coordinar la evaluación de los planes operativos anuales¡ 
e) Coordinar la lormulación de proyectos para nuevos programas de pregrado y Postgrado; 
d) Coo.rd.inar con las Autoridades de la Instituci6n las acciOOe9 a desarrollAr con los Organismos 

Rectores de la Rduca<:ión Superior; 
e) Mantener estadísticas actualizadas de I.a Universidad; 
f) Controlar los sistetnas de admisión. n ivelación. promoción., y graduación de las carreras y 

programas de la Universidad; 
g) Cooperar en todo momento con las Autoridades de la Universidad, en temas que sean materia 

de su competencia; 
h} Impulsar procesos de mejoram ien to continuo de la calidad académica de la Universidad, por 

medio de procesos de evaluación interna y coordinar los procesos de acreditación y evaluación 
externa siguiendo las instrucciones del Rector y del Consejo Unive:tBitario Superior; 

i) Proponer Inodel09 y criterios de autoevaluaci6n y de meforamiento de la calidad .académica, de 
)a Unlversldac:t en COTlcordancia con )0 establecido por el Organismo Nacional de Evaluación y 
AcredItación; 

J1 Informar a todos los estamentos de La. Universidad S<lbre los procesos de autoevaJuación¡ 
k) Conocer Y eva uar el Pensum de estudios de cada unid.ad académica; 
1) Las demás que le designen las autoridades de la Un.iversidad. 

CAPÍTULo IX 
DEL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO PINANcrERO 

A.rticulo 49.- El Director General Administrativo y Financiero podrá ser nombrando y removido 
directamente por el Rector, y puesto en conodrn1ento del Consejo Universitario Superior, yejerceTá 
sus funcíones conforme la normativa intema. 

Arlkulo 50.- Para ser Director General Admillistrativo y Financiero, se requi~e: 

a) Tener por lo menos tres años de experiencia gerencia administrativa y contable; "j, 
b) Los demás que efltipulen los Reglamentos Internos d E: la Universidad. 

ArHrulo 51.- Funcione8 y Atribuciones del Director Administrativo y Financiero: 

a) Liderar y controlar la gesl:i6n ordinaria. de le Universidad en lo relativo al régimen económko; 
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b) Propiciar l05 medios necesarios para que. se alcancen los objetivos y metas estableddas por las 
Autoridades de la Institución, en mateda econ6mica y fina.!"\ciera; 

e) Resp0l\.'klbiJizarse del pN!SUpuesto econÓmico de la universidad, dlrigir y controlar los gasfuil de 

d) 

e) 

f) Rector y Autoridades Institu cicmales, toda la Won:nad6n /!Conómka que l. 
requ.le:ran.: 

g) Asistir y al Rector. y al sobre eoooómicos y fUland(.>rOi de 
invet"Síol1e5 que 

h) Gestionar y controlar la 'f 
con el Rector todos los cheques o libramJent05 

i) Realizar en forma sistemática y ti.rroe la gestión de cobro de las factw'a.s emitidas por la 
unive-rsid2ld y ge.stíonar los pago!.& proveedores de blena y A4!1"IIII::lllll: 

j) Gesti<rrLil r 
k) 

CAPÍTULO x 
DEl O.RECTOR DE AOMrS.ONES " MAlUCETING 

.Artículo 52. 8 El Director de Admisiones y Marketing sed nombrado y removido directamente por 
e)'RedOT, debiendo ser notiticado S1J nombramiento a! Consejo Universitario Superior, y 6US 

hmcicmes ooniorme la nonnativa interna. 

a) Propiciar!ctíi medios que se alc.anlOOl1 

Autoridades de la lnstitución.. en lo refe-rente a capUici611 de eshldi&Y1tes; 
b) Mantener W"I archivo como respaldo de dOCWJ"1,,'nUilcio,, afín e las actividac:lea de su 

deparlamento¡ 
e) Visitar CQII:!!í!i()S, <"lmnlrP<:lS; 

d) Rl."Ctor y y " ..... :;,n"",,,,,,n C"",nU'UI""''' 

y difus!6n de la Universidad y ('ea!.ísr:ar ectividades desl:ine.das a l1Iumenlflr su número de 
estudiantes, enfOCánd06e tanto en la retend6rt de los exillte.ntes como en la c:aptedón de nuevos 

es ro d i ArI tes; 

e) Re.a1.i:z.ar etlrue$UG a los estudiante!!> que se retir8J'\ de la Universidad para conocer su causa; 

f) Recibir a quienes solícit::a.n I7l<Itria¡Ja en La Univemidad, iJúormades con honsddad y 
transparencia de lo que el cent\:'o les o~ '1 de los requisitos que exige matricular .a un 
nuevo estudiante; 

g) Coordinar, convocar y acompañar lag visitas guiada./ll'l las instalaciones. 
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1) Proponer al Redor, los nombres de los docentes que pued8.1\ acogerBoe al ario sabático, y demole 

que tenga que \ler ron 11) cal"T"e1'a del docente e investigador I.I.f\ive:rsitario . 

. 0. ...... ';.&,,"" 57,- En 

la fuese 

el articulo 52 de la 

Articulo 58...- 2\ SubdeCAliO, es W'la Autorid;1d A<:adémica 

Universidad y notitic.ado al Consejo Universitario SUperlOl'l 

de tru años, pudíendo ser reelegido por una sola ocasi6n. 1'l"'~H~nI"Á 

para el Dea:no. En caso de ausencia o definitiva 

Coordinador de de su Facultad 

'''''-1''''''"'''.'''''' que l~ pata ser ;'UIOOf~¡¡:no. 
hasta la nueva designación por pa.!'te de.! Rector. 

Artl.cu1o 59.- El Subdeca.t"lo, t.end.rá las funciones que le 8Iigne el Deomo compatible c.0l\ los fine:!s y 
objetivos de cada facult.ad, 

CAPÍTULo XlI 
'06 LA OnlECOÓN OE rNVBSTIGACrÓN 

A.rtI"culo 60.- La Oi..reccí6n de Investigación es una unidad académiu eru;;arpda de íOImular y 
coordinar l2 inve::9l:Ígadón. en el 'Cl'\arca de la c1i1!1"\cill., tecnología., e con el fin de aportar al 
dee.an:ollo de la $Odedad. 

Articulo 61.- La Dire.:ciÓJ'l de Tl'wll:S\:Jgación, coordinará 106 ~O$ Y programAS de investigaci6n 
enb'e ellos el de.nol'l'l.inado ~taci6n Cént::lfic.a de Limol'\coc:ha de la 

pard un cinco 

por una sola 'Je.z,. s:.íendo de libre no"01.bramiento y remoáón independiente de: la de su 

mandato. La Dirección de Investigación dependerá del ~ en caso temporal o 

de.finitivl.l ele! Director de Investigación.. e.sle será subrogado por el m.lembro det Comité Técnfco de 

.'U~'I5"''',",-"IY en esa y con los para oer 
de La subrogación de au.oencia definitiva la 

""<:;;'ll'\!I .... ~.J.V' por parte d<:!l Rector. 

Articulo 63.- Para poder ser nombrado Dire.ctO'!: de Inve:stigad6n, ,se deb&án cumpl"i:r can los 

requisitos del artículo 54 de la WES, loo mismos que son: 

a) Estar en goce. de los de:rechos de participación; 

b) Tener título profesional y grado académico de doctor según lo estableddo en elartJtOlJiO 121 de 
·Ia presente Ley; 

e) realizado o p'ublicado obras de relevancia O "' .. , ....... ,""'" U1J.lIexaa~:m camp() de 
o;."~'""-"','<AA',",<A'"",, en los últimos cinco aoos; yJ 
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d) Ac:redltaI experiencia docente de al menos anca anos, en calidad de profeson. O profesor 

uruver8itario O politémico titular. 

AmC'lllo 6tl.~ Las funciones y atribuciones de la Dirección de Investigación án: 

a) PresenJ:M al Comité Técnico de uw ligación. os proyectos propuef>tos por 103 equipos de 
ínv~gad6n; 

b) Coordinar can los Decanos y con los Equ\.p08 de Investigación la ejecución de los proyectos 
aprobados por el Comité T émico de Investigación e rnnovación.; 

e) Coordi:rur con el Director de Postgrados y Coordinación Académica1a aplkac:ión de las lineas 

de in~p:ióTl; 

d} Presentar al Ví~r el Plan e Tnfocme AnuaJ d fnvestigación; 
e) Ejecut.a.r el s;stema de evaJuxián.; 
t) MancjM ade(U¡)dame:nte lO.!! recursos econ6miros de los proyectos.i 
g) Recibir, revisar. evaluar y aprobar loo informes pardales y fin31~ de los programM. '1 pon.e:r108 

en conoci.miento de las instancias respectivas; 
h} Proponer alianzas estratégl para <:1 desa.rroUo de programa,,! de Postgrarlo en ronjunto con 

instifuOo 'nt2maS y externas; 
i) ImpWa.ar la realWd6n de publicaciones y revistas científicas y aCddémicas.. 

Artículo 65.· El Comité Téaúcode Investigación. es un organismo técnico - ejeél.ltivo, presidido por 
el Director de nvestigaci6n y estará conformado por un delegado de (09 señores De1:anos de cad& 
una de (as Pacultades¡ y. tendrá como atribucio 

B) Aprobar los proyectos de investigaciÓn propuestos por 106 equipos de inv~tig6c:ión a tn.Ivés del 

Decano de la lUperova FKUJtad; 

b) Analizar Y proponer al CoNejo .Académico líneas prioritAriaa de uwestigaci6n; 

e) Establecer los lin amiento de coordinación de las investigadon con t programas de 

posfgradOj 
d) Conocer y proponer a L Consejo Superior Unh ersitario el Plan Anual d rnv tigaci6 

e) Proponer la asignacióf\ de recursos económicos y humaJ10s para investigad6n¡ 

O CootdinM la ~aluación y pubJícacién de trabajos cientificos; y, 
g) Lu dem~ que le I:onfi~r.m el p~nte Estatuto y 105 reglamentos de la Universidad. 

CAPÍTULo xm 
DE LA DlRECaÓN OH B.IENBST AR. ESTUDIANTIL 

Articulo 66 .... La Direcdór\ de Biene$tar Estudiantil es una unidad adO"linislrativa de carácte-r 
unipers.ona.l y de ApoyO, que de col'Jormidad ron el artículo 86 de la LORS, es la encargada de 
promover la orientación voeacicm.al y proiesionalJ facilitar la obteN::i6n de créditos, estímulos. ayudas 
económicas y becas y o~ los servicios asistenciales conducentes a mejorar el bienestar, estancia 
y seguridad de! estudiantes en I predios de la Universidad. para lo cual se asignará la partida 
presupuestaria correspondiente. 

Diseñará Y ejerotará planes. acciones y proyectos que fortalezcan la política de biene:sta¡ e9tudiantll, 
que lncluya la pr~encl6n y lIt:enci6n emergenh!! a las víctima-; de delitos seJtuale!l o de cualquier tipo 
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de abuso, .además de pte&a'\tar, por intermedio de 105 repregelltanl'es legales la demmcia ~ dichos 
hechos filas lnstarlci,)s admirtistrativas y judicial~, según el articulo S6 de la toES, 

Hlstal1iOai3, en 

UniveTSitario Superior la planificación a.nu.al respecHva. de acuerdo a las dispOOdones coot.en.idas 
en el. Reglamento de Participación Rstud..i:antil de la UlS8C. 

lmplemerüa.rá acciones que ÍJuurmen y contribuyan a 1" prevenciém del w;,o de alcohol" drops y 
estupefacientes, y coordinará con los organJanlo9 competen.b::.s para ell:nltmNenl:o y rehabilit:ac:lón 
de las adí.::.cione:s \!:TI 4!! marco del Plan Nacional sobre Drogas.. 

Articulo 68.· El Oirtctor de Bienestar EstudiaJ'll:iJ deberá lener titulo profesional de bercer nivel; y de 

prefe-rencia tlh;Io o grado de cuarto nivel en áreas del conocirn.imto relaoon<ld¡)S ron la salud.. la 
psicología y/o las ciencias soollles. 

A.rtí.culo 69.~ la Dirección de B¡ene-stat "8.studiantil contará, por to 1flm08; con un Médico, un 
Psicólogo Odentad.C1t' (profes.ot <1 tie¡npo completo de la Facultad de Paicologia), Bibliotecarios, W1 

Coordinador de Seguridad y Salud Ocupacional (proEl!:&Or tiempo compl.efu de la Facultad de 
,Seg1.Jride.d Ocupacional), y OU08 m.iet:nbrO$ que estén conslderad.os en la Ley Y Reglamentos 

pe rti n e-n tes. 

a) 

b) 

Rectot'. 

CArtruwxrv 
DE LA OlRECaÓN DE RELAOONES INTERINSTITUOONAU1S 

Artículo 71.- 'La Dir«ei6n de 'Relaciones lnt'trinstituclonale.s 11!:8 uru. 
carácter urupeNi01'\.al y de apoyo, encargada de gestionar con entidades na<:ionBlese lntem6donaJes, 
públicas y privraJ.)S, activid 21des Académicas, culb.u'<Jes y artíStiCIIS .!I. de.san~ en la Uni\l'emidad. 
Además, impulsará la coD'lunicad6n de éstas y ob-as actividadea tanto interna como ertemamente. 

ArticuJo 72.- t..a Direcc:i()n de Relaciones Werin.!ltitucioruLles egta.rá dirlglda por un Director 
designado pOi" el Rector y sed de tilire nombl"&:mienfo y remocl6n. 

:n 
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Articulo 73.- ~l Director de la Dirección de Relaciones }J'\lenf\SohJcionales deb.erá cumplir los 
siguientes requisItos: 

a) Tener título profesional de tercer nivel, y de preferencia título o grado de cuarto nivel en áreas 
del conocimiento relacionadas con la comunicación y relaciones internacionales; 

b) Acreditar experiencia en su área proresional de tres años; 
e) Tener dominlo del idioma jnglés. 

Articu.to 74- Las fut'tciones y atribllciones de la Dirección de ReOOMe:9 Interin.stitucionales serán: 

a) Promover convenios, alianzas estratégice y de vinculación con Unive:rsidade; y demás 
org . cno nacionales e internacionales; 

b) Promover eventos culturales, artísticos y cien tifioos en general; 
e) Mantener actualizadas las bases de datos de egraado.s y graduadas; 
d) Las funciones que le designe el Rector; YI 
e) Demás que e-stipulen I~ teglarneT'l\'os internos de 1..8 Jr.~titución, 

CAPÍTULO XV 
DE LA Om-eCaÓN DE V1NCUlACTÓN CON LA COUiCfTVIDAD 

ArtItulo 75.- La Direcci6n de Vinculllo6n e la Colectividad e& una unidad adminislTativa de carácter 
unJpen!onal y de apoyo destinada a pla:n.l.ficar. organizar, dirigir y conlrolar las relaciones de la 
Universidad con la comunidad externa. 

Articulo 76.- La Direcci6n de Vinculación a la Colectividad, estará dirigida por un Director 
rea~le de la coord inación de p , acciones y royectos de vinculación, designado por el 
Rector. 

Articalo 77 ... ~ funciones y atribuciones del Director de Vinruhlci6n ro .. ·). (a Colectividad serán: 

a) Establecer programas de vinrulación con la sociedad en las áreas de formación profesional de la 
UISEK¡ 

b) Procurar labores y servicios de ayuda a la comunidad a través d prácticas o pasantías pre
prof~lon.al de los estudiantes de la UISruc, en coordinación con los Decanos de cada Facultad; 

e) Fomentare) apoyo ccmunitario a través del uso de Jos consultorios gratuitos de:itioad05 8 prestar 
6eTVicio a 6ectores marginados de Ja sociedad; 

d) Presta'" asesoramiento gratuito en las divenas tafTIas pro/e6.ionales que consten dentro del 
programa de estudio de la Univer ciclad; 

e) Proponer taOeres de servidos a la comunidad; 
f) Capacitar y alfabetizar de ser necesario; 
g) La5 demás que señalen los Estatut06, Reglamentos y autoridades. 

AIti~uJo 78.- Los programas y CW'904 de vinculaci6n con la sociedad que brinde la UISEK, no 
requerirán que quien incursione jea e:studi.ante regular de la institución. Adem.' ,tampoco podrán 
ser tomados menta para l.a.9 titulaciones oficiales d grado o tgrado. 
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CAYÍTULo XVI 
DBt SECRBTARJO GBNERAL 

Articulo '79.- El Secre.t..uío Genera.! de l..l Univen3~dad, será nombrado y t@.lIIovido directam.ente por 

el Rector 'i puesto en conocimiento del Conseja Unive.rl>Ítuio Superior. 

Artkulo BO.- Para ser ~etario Ge..ne-ral ~ requierE: 

a) 
b) 

e) 

nombrnm.i en toí 
d) Cumplir OCl'OS reqlU9itos eslípulados en la LOES. 

cinco 

Artirnlo 82..- 501\ funciones}' amb\.lcione.s del Secntario General de la Univer.:ítdlld: 

a) Dar fe de. los documentos o/iciales de la Univetsidad; 
b) AsisOt a todas 1M reuJ"r.i.crnes de les orgaT1O:! colegiado.<! de la UniveTSidad, con VM y sin \lato, en 

calidad de seO'elario de Jos rumias, levantando acta de Qda reunión. det:al1.a.ru:lo los awnlos 
tTalados y 105 aC1.lié"Tdos akanzados; 

e) 
d) 

e) E:.mítir certifiú1do5 de estudios, 105 CUAles deberán llevar la fuma de la autoridad Mmpel:ente; 

i) Expedir 10$ títulos académicos oficiales tras comprobar que el esrudiante ha cumplido con todos 
108 requisitos legales para BU titulaci6n. El título deberá Se!: fumado por el Rector O Vicerrector, 

g) 
h) 

el y 

deleguen; 
i) Las demás que ~ la Ley, el presente RIi1::aruto y R.eglamentod corte5pondW;mte&, 

T1TULOnI 
DE LAS fACUlTADES, ESClfELAS y OTRAS UNTDADIIS l'I.. ..... ,J"u .. r.AIl.:n .... I'f¡,i:II 

Artkll10 tU.- La F 2JCU 1 t.ad es la unid ad académica fundamental de la Universidad y <:omprenderá lAs 
carreras incorporadas II ella en consideracioo a ¡)u ~pecia1idad. 

superior. 
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Amrulo 85.- l..aB Facultades se gobiernAn por el Decano y en su ausencia por el Su decano. 

TÍTULO lV 
DEL RaGIMEN ACADÉMICO 

Arlicu10 86.- Las componentes académicns o educativos, ente:ndíéndose corno tal: las materias, 
aaignaturas, m6dulos, seminarios, que roniorman el currícu.lo scadémico de un programa o carrera, 
serán aprobados por créditos o por componentes educativos, conforme la aprobacíón de la carrera o 
program a por los organismos de educaci6r. superioT, en un perlado de duracioo de semestze u otros 
de acuerdo con las resoluciones del Consejo Universitano Superior de la Universid..ed, de la LOES Y 
SU Reglamento. 

Artículo 87.- El número de crédítos o s u equivalente, asignados a cada componente académic.o I!'S 

determinado según el n ó.mero de h;otas (60 minutos) de dedicaciÓll teórico p ráctico y/o investigaci6n 
del estudiante, sea de forma autónoma o asistido por el profesor; de aCllerdo a la modal id ad en que 
se de.sarrolle la cane.ra o el programa cOJ1'é$pondíente. 

Art:I.cuJo 88.- Para obtener el título ac:adémico correspondi~te, es necesario que el estudiante haya 
cumplido con todas ta.s exigenciaS' de egresam lento y graduación de conform.i..dad. con La 10 ES Y su 
Reglame nto General, y dernát'J t)tl rmativa aplicable. 

Artículo 89.- Los deberes, derechM y requisitos académicos y disciplinaMos. 00 contemplados en el 
presente Estatuto, plUíl la aprobaci6n de 109 cursoa, carreras y programM eii"tarán de acuerdo con la 
ley, con el Reglamento de Régimen Académico aprobado por el CES; <:/' con el R~tAmento de 
Régimen Académico de la UJSEK, 

Articulo 90 ... En ca..."O fortuito O de tuerza mayor) debidamente comprobado y fustiñcado, el Consejo 
Académico aprobará o negará una tercera matrícula para esb.Ldiantes regulares.. Conforme a l.a 
LOES, no existirá la opción de exámenes de gracia o de mejoramien.to en la te cera matrícula. 

lÍTULOV 
DE LA COMUNlOAD EDUCATIVA 

CAPÍTIJLOJ 
DEL PERSONAL ACAD"ÉMICO 

Artículo 9L- El Personal académico de la UlSEK est-ará <=on/olTl\arlo por profesores e investigadores. 
El ejeroó.o de la cátedra y la investigación se complemen~M\ entre gJ, lo mismo que co.n act:iv)dade-s 
de dlrecci6n si su horario .se los pennit4!, y tendrá a su cargo actividades de gestión y vlnru.lación 
dentro de ~ correspondiente distrlbuci6n horaria. 

ArtícuJo 92..h El f'1!I"Sonal académico será dasificados y nombrados de acu~rdo a la LOES, su 
RegJamento General y demás instrw:nentos aplicables que se dicten por los organismos de conb"ol, 
evaJuadán y coordinaci6n del sistema de educación superior. y el p~ente Est:aMo, y podl"án 6-ef: 

a) Profesores Titulares; 
b) Pro/esores OcaslonAlesj 
e) Profesore:s Invit.edos; y 
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a) Principal 
b) Agregado 
e) Auxiliar 

Artículo 'YI .. Los derechos del per5cn.aJ ac:adé.DÚco, ~on; 

8) Ejercer la. cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o 
I'e5tric:ciÓtl religi~ política, partidista o de otn índole, aju&tándase gjempre al rigor científico 
en la maf'r.ria que imparta; 

b) Contar con las condiciones necesari.a.9 para el ejercido de ru actividad; 
c) Acceder a. la carrera de profesor e investigador ya cargo d irectivos, que garall tice es!:abil idad, 

promocián, movilidad 't retiro, basadas en el mérito académiro. en la calidad de la enseñanza 
"mpartida" en la producción inv~gativa, en el perfecdona~íento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo; 

ti) Partidpar en el sisteDUI de evaluaci6n institucional; 
e) Elegir y ser elegido para las representaciones de profe&ores. e integrar el cogobiemo; 
f) &:j2'ra!r la lihartad d e asociarse y expresw:s~; 

g.} Participar e...'1 el proceso de construcción, difusión y apl icación d el conocimien to; y. 
h) Recibir- una Glpadl'adán pmódica arorde a su formació n profesional y la cáted ril que imparta, 

que fomente e incentive la superación personal académica y pedagógíca. 
i) Participar en elecciones y co.nsultas universitarias; 
j} Rrobir una remuneración acorde con sus fundones y dignidad, 
1<) Elegir Y sel' elegido para Las represe.!lt3ciones de profesoras y profesoras e integrar los 

organismos que correspondan, en caso de ser designados para ello; a'lí como también podrán ser 
designadas <:luto :idadea acadérfl kasi 

1} Gozar de becas, año sabático, y lioendas temporales para realizar actividades académicas. con O 

sin sueldo, de ser el caso, de acumo ron el Interés institucional y su dispOnibilidad 
pl'l!:!upul!6taria; y, 

m) UlS demás que se dete!"TTirna en la Constitución. en las leyes de la Republíea, en reglamentos, en 
el Reglamento de Bsca1.a.f6n Y Carrera Docente de la UISEJ( y en la normativa interna de la 
UlSBK. 

ArlículG 98 ... Los deberes del personal académico son: 

a) Cumplir y hacer cumplir con 1.0 de~do ~ la Constitución, en las leyes de la república, en 
los~glamentos, en ute Estatuto, en el Código de Stica de la UlSEI<,. en La normativa institucional 
y las disposiciones emaradas por las autDridades competen{es; 

b) Cumplir ccn sus t.a.reilg docentes, de investigaci6n.. vincuJaci6n con la colectividad, y otras que 
le se.an ignadas por !.as autoridade" universitarias de acuerdo con su categorí docente; 

e) Participar en los p I"OCe?AS de evaluació institucional; 
d} Asistir y aprohar 105 cursos de capacitación y perfeccionamiento docente; 
e) Representar a I.a Institución en e\'entos científicos, téaúC06, culturales, .sociales y deportivos; 
t) Cumplir con $U labor docenre. sujetindose a los hora..rio8, plan de estudios y programaB 

aprobados por los órganos académicos correspondientes; 
g} Ejercer 6U cátedra. de acuerdo con bases dentiflC8$, con el compromiso correspondiente a la 

mi!i6n. y visión de la Universidad, con ba~ étic.as--humarustica5, de reconocimiento y respeto a 
la libertad y conocimiento de opinión y promoviendo el desarrollo de los más altos valores 
sociales. 



DE LA UNfV1!RSJOAD 
INTERNACIONAL SEK 

10) Contríbuir ron rrabajos de solvencia aCAdémll:a en d ámbito de S\J especiwZt\dón, paraq,ue en 
caso ae su Q'leritorio ~ apruebe Su publicaci6n y difusión; 

i) Se prohJbe al personal aClldémico promover a<l:lvidadee de proselitismo poHdcó O religíoso 
durante sus dentro de 

j) Impartir pUIll.uahllenre sus clases 
k) a !.as nOXU1)),S de y !'st"!:wurldad JJ.1!,.lU:!:l~U&U Vl¡ge'{\t~ 

en el Reglamento Intemo de Seguridad y Salud Ocupadónal¡ " 
1) ~ detná¡¡ que se del:ermin a en 1 a Consli tudón. en las leyes de la K.e1~t)IIC6, en ,,_'IAIl"""""tn./l 

el Reglarnen10 de Escalaf6n y Carrera Docente de la UTS\il( y en la nOlrm;lD'O'a .... , ........ ,. 

UlSE1<.. 

y 

A.rt~r..'U!O 99.~ ID perso\\,,;; doce:nte e ltwesl::igBoor será evaluado periódicameme en &u del~n~t:Hm 

académico, en los componentes de auloevaJuadón, Coevaluación y HeI:e:roevaluaóán, y_deaCt.terdo 
con el ~glarrle:ñto de EKalaf61'1 y Úl.n'era Dooente, el Reglamento del de RvalWlldén de 
Desempeño de la UISE'K y de 2lC'Uerdo a la LOas y loo Reglamenros que para él electo dictaren loe 
organismos coO'lpetentee del sistema de educIld6n 9UperiO'l". 

rtn.ílOCI!t de asociaciones g¡~ilabes 
pa1rtlclp21f Olmo invitados y únicamente con voz en 

(,Vte)4~<lU~)b e Se su ,estatuto y 
Universitario Superior nO podrá i..nterferir de nin.guna m.anera en su convocar 
l!I eJeccione.s d.e estas orgal1wc.loJ'\e!i en caro de que S'Us directivas no se renueven de acuen:lo a rus 
normas estarutarias; 

A.-tlculo 101.- La Universidad promove.rá la lorm:adón yapa.cit..adÓfl acorde 
a su formación profesional y especialidad, fome1ltandn e incentivando la SU~ft personaL 
académica de los docentes e investigadores. 

La UISEK de conformidad con 10 establ€cido en los ar&ulos 156, 157 Y 158 la dará las 
facilidades necesarias él los profesores e investigadores de la Universidad, para su y 
perfeccionamiento, así como, establecerá un calendario para cl uso del período sabátko, 

'_,n'*'~i~J Universitario 
au:üHares 

De igual forma y paJl!I tal fin.. de ronforn:ridad ron 1.0 diapuesm en el artículo 36 de la LOilS¡ en 
c0rre]ación con e.l artículo 28 "de su Reglamento General. a.s:ignará una partida presupuet.1:aJ:i.a del 

6% para fin.a.nciar becas de es l:udi o, formación '1 capacitación de e mve&igadores, 
artículos indexados e y. Ulla palrtl\l[i!I pl~l1ptlesta[jia 

1% cl e a 
formación 

Articulo 11J2r. El procedimiento que deberá seguir,,;.e con el fin de regu1u el at::ceso a laeapad!:!:lci6t1 
del personal tlcadémico, así c:omo al ~od() de año sabétiro se establecerá en el de 
Carrera y Escalafón del Profewr e InveEtigildor &1 Slsl:em.a de Educad6rt y en el 
Reglamento de Escalafón y Carrera. Docen~ de la UlSEK, en todo lo que no se le El ruio 
sabático podrá ser solicitado por el pro~r o inveil:i:godor, luego de seis ~ labores 
i.ni:nbm'umpides de labores, para realizar ~tud¡Oó /) trabajos de investigación" al Consejo 
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Universitm"io Superior. el ClJal analizará y aprobará el proyecto o plan acadé'o1ico presentado para ~ 
efedo. 

CAPíTULO n 
DE LOS E5TIJD1A.NTES 

Articulo 10l.- Para ser admitido en la Un,iversldad, e.\ 6spiran~ deberá haber C1J.P1pUdo con los 
~isitos establecidos efl la Ley Orgánica de Educaaón Superior; en el Reglaroento de Régimen 
ACAdemico; y, someterse al pr00e80 de admisiÓTI da la UISEI<, el ll'\\9mo que no contnvendrá 

disposió6n Con&tituoonal o legal alguna... en la edml$ión se tomará en cuen.ta las potític:as de cuola$ 
que establezca la Seaebn'a Nacional de Educaci6n Superior) CienciJ, Tecnologl;¡ e Innovación. 

El Reglamet'lto de Admisiones par los estudiantes precautelaJ:3 la vigencia de Los principios de 
igualdad d oportunidades, mériros y capacidades para los aspirant . 

La. Universidad establecerá CL~ de niveLacíón o propeeévtico8 paT'9 6U pera r las deñdencias de los 
eablciiantes de aegund 11 eJ\IelSJ\:UI que aspiraI'l ingresar 11 la u.niversid&d. 

Son oonside:rados tudiante6 ~'Ul quienes Sf! matriculen en por lo menosel sesent por ciento 
de todas las materj~ o créditos que permite su malla curricular en da periodo, ciclo o nivel 
ocadémicoj y, tomando en cuenta los demás requisitos establecidos en el Reglamento de Régimen 
Académico 

.Artículo 1fl4..- Los derechos y deberes de los eaructiantes, de conJoFVllt:lad con el espúitu y altos 
objetivos de In UtÚvc:rsidad, así como las demás leyes de la República del Ecuador, son [;os siguientes: 

Derechos: 

a) Acceder, movilizarse, pern\~cer. egresar y titalaru sín disaimif\2ción conforme SU6 m6itos 
académicos; 

b) A'~er a UN educ.c:í61~ sup2110r de calidad '/ p«ti:n4il1te, que pcrmitlll iniciar una Ci11Tet"2 

académica '110 profesional en igualdad de oportunidades; 
el Contar y a<Xeder a Los medios y rerursos adecuados para su formación superior; garantizados 

por la Constitución: 

d) Participar en el proceso de evaluación y aaedlt4ción de su carrera; 
e) Elegir y ser elegJdo para 185 representaciones e3t:ud\4ntil~ e tntQgrar el cogobiet'l'\o, en el caso de 

las universidades y e$CUelas, p()Utécnica9; 
fl Bjereer la libertad de asociarse, expn~arse y completar su formación bajo la más amplia libertad 

de cátedra e investigativa; 
g) PartiCipar en el proceso de construcdón, difusión y apUcad6n del conocimiento; 
h) El derecho a redblr UN eduodém superior laica. interculhJraL demoaática, científicamente 

rigur~ induyen~ y divetSll, que impulse la búsqueda de la verdad, la eqtJldad de ~ro, la 
}ustlde. y la pa~ 

1) Obteoet' de acuerdo con sus méri tos académicos becas, créditos y otras o m '3 de apoyo 
eronóll1k<l que le garantice igualdad de oportunidades en el P(oces<:l de formación de educación 
superior; 

j) l.oi demás que consten Qr\ la Co'OsOtud6n. en 1u leye9 de la Repub1ica, reglBme:n.~, en el 
Reglamento del Estudiante y en la normativa irllema de la UlSEK. 

za 
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a) CumplIr y hacer cumplir con lo deber:ml.nado en la Constitución, en. las ley~ de la l."eOUDllca. 

"'I',UUU*"IIU'U'J, en Estatuto, en el "-""LUjE,V 

y las emanadas po, las auloridallescol1rt)::.'(!teotes; 
b) Contribuir al buen la 

Universidad; 

e) Reall.zar con respons.abilidad sus obligaciones académicas; 
d) Participar en lo:; evenLos de evaluación institucional; 
e) de 
f) de 

UlSEK 
el 

Artículo 105.- La Universidad ¡¡ través del Rectorado y la Dlrecci6n de B\e1'\e:S.tar Estudiantil de 

conformidad con el artículo 77 y 78 de la. LOES y el Regiamento de Becas de la UlSIDC. cal.ifu:atá Y 
otorgará becas o ayudas económicas al 10% de los estudiante:! reguliI.tCS, entre aqu.ellOft I!!IStl.ldlanfes 
que 110 cueJ.l.ten con:recursos económicos suñcientes, co" alto prOT'rl.edío y disfuldán aadémka.. o 
d:.=porti.st<!,9 de a 1 ro ni ve! y que represen ten al país en eventos ínlernacioitlllee; con niveles IíCadhniCOlS 

de excelencia y las personas con capacidades especiJlJes, I:omaru:lo ~ CUeTIta las pallticas de alOtas 

~ ~ « 
~~laJll'liI!nto de 

Arl:íeuJo 106.· La UISBK aplicará el cobro diferenciado de aranoolea, derechoo y m;¡tricu1as a los 
estudLante5 de méritos académiCD:!i sobresalientes, y con capacidades especi.a1es, observando las 
políticas de accion atirm.ativa de la UlSEK. Este cobro respetará el principio de igualdad de 
oportunidades, af,( como la realidad socioecon6m.ia del estudiante, contarme procedimiento que se 
establecerá en el Reg.Iamerll:o de Becas de la Universidad. 

No se cobrará o 

Articulo 1D1.- La Uruvers.idi'ld garanliz<1rá la conformación de lISOCtaaones de los 
estudiantes, las mismas que podrán participar romo invitados .Y oon voz en los 
diferentes 6rganoe colegiados e iru;tancias de le UJSEK. Se regirán bajo su propio y el 

interferír 

Art.l .. 1.ÚO 108.- La Universidad garantizará el acceso a la eduead6n de los ecualDria:n05 
res.idenl:e.s en el exterior a través del fomento de progratnas académicos, c:wnpliendo bs exige:rtcias 
legales que para el caEO se requiera, prevUi autoriuci6n de los organismos parle del 
';uieme de Educaciém Superior del Ecuador. 
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Articulo 112.- El desempeño de e1.:nple.ados y tnbaí3dore-8 $el'a evAluado peri6diUlO1ente por su ¡efe 
inmediato y el Jefe de.! Departamento de Recurt.OJi Humanos de la Universidad. 

lo!! 
c::&"AlAl¡AJ Y el 

Co~ejo Unlversifario Superior no podrá InIe.rfeTir de niflg"'LUla l1Ianera en SIJ 3cciooar; t?)/cepto pata 

oonvocat a elecciones de estas organl<::acicm~ en caso de que sus di.reclivClS no se reJiueven de 

acuerdo a 006 nortrlas e.6Urtu~. 

ArtkuJo 114.- La Un..iI1e:rsíd~d concederá a 9U8 egr~ados los títulos y gradoa ~pcmd¡etite8} I.In0 

vez gue hayan cutr>plido con lodos los requisílOS de gu.duaciÓTI dl:llbleddos ero la Ley Orgánica de 

EducaciÓTI Superior, S1J Reg/omento GC1"\e1:~J y los que dictaren IOd organl.Elmos de cónl:roJ, evaluación 
'/ coordinación del gí.stema de eauCloón superior, en lo que aplicable, así como lo qw.:! dispone 

Estatulto y Internos de la 

A.rt.KuJo 115.- Para la ti~d6n, los egre.aados debe.rhrl e.U'j~ a lo9 pl.azot¡ Y procedimle.n~ 
est¡¡blecidos en el Regl8.O'tl!1'tto de Régimen Acadi:tnico, élt'pedido el CES; '/, en la nomuliv& 

i.nIJtitudona.l en todo lo que no se le OpOl'lge, 

ArtiClJlo 116.- el trebajo de graduación (:o~tit.uye W'\ requisíto obligatorio p~ la obtenci6n del 
titulo o grado en C'I.Il':Il'Iuiet'8 de los niveles dI! fonnacl6n de la educ2Ic\ém superior que imparte la 

Universidad, debidamente liuto'li:u!dos. EslOs trabajos C1.JlTlplirán 001"1 los 'l'equisitoo en el 
de el de JI' que 

ArtlClJlo 11"7.- La Universidad propidará la c:onformací6n del Co1'1'l.ib! Col'\.6'l.J.ltivo de Graduados, los 
mismos que podrán participar en loa dife-re:nte3 Órga.no~ colegiados e i.n3taTldas de acuerdo a la Ley 
Orgá.nlca de '6ducad6n Superior. Su coníonnaci6n.. atribuciones y estructura .se encontrarán 
desarrolladas el de la 

Para 
años de ~ado. 

el Con.sejo 

TtruLOVl 
DEL PATRIMONIO DE LA UNIVlmSIDAO 

Artículo 119 .... Fon:nan parte del patrimemio de la UnlverEddad: 

cinco 

a) Tod06 loSl bi.efl.es trluebles ét i.runuebles y deQ'lás activoe n'lotIetBrlos;, tangibles El intangibles de SIl 

proptedsd, adquiridos blljo OJalquiel" tiMo. así oo.mo los qlJe hubiesen sido donad08 por 
cuaJquier ?l'rsona natura] O juri.&ic..a, y los que se adquieutt et\ el ruturo a cue..lquier título; 

b) Los derechos y así <lOmo otros que recaude por 
pelt1JljlOClQ en el de Educación 

lo que fuere aplicable; 
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· le UNIVILRSIDAO 
• o INTe RN .... cIONAl. 

. ~ SEK 
SER ME,JORE:S 

e) La propiedad intelectual produclo de IIIS investigaciones propias de la Ul\Ív~sid.ld. tomando en 
cuenta que la Universidad no puede '1eM'r fines de lucro y por tanto estos valores se reinvertirán 
dentro de la institu.ctón; 

d) Los beneficias provenientes de ¡-nversiones a corto y largo plazo, considerando que la UlSEK e ' 
una instibJción sin fines de lucro, estos beneficios servirán para reil1verti~ para beneficio de la 
UlSEK; y, 

e) Otros bilmes y fondos qu~ se adquieran de acuerdo a la Ley. 

La UlSEK, como Institución de Edu~ción Superior sin fines de luoo, realizará las inversiones en 
infraestructura, in vesti ga<:ión, bibliotecas, redes digitales, laboratorios, capacitación al personal 
académico y administrativo que sean ne<:esarias para e l cumplimiento de sus fines, p revia la 
provisión de las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de las obligncion -
adicionales que debe cumplir como Institución de Educación Superior en la República del Ecuador. 

Artícnlo 120.- Los excedentes que la lflSEK obtenga en virtud del cobro de aranceles a sus 
estudiantes, se destinarán a incrementar el patrimonio insti tucional, con espedal preferencia en las 
áreas de investigadón, becas, capacitación y formación de pro(eso(es y b~b liografía digital. Esta 
atribuci6 n la ejercerá la Dirección Administrativa y Financiera con su.feción al Reglamento de Uso, 
~nejo y Control de 106 Fondos de la UlSBK 

ArtíruJo 121.- En caso de extindón de le Unjversidad y una vez.cu.mplidas con todas las obligaciones 
laborales, egnles y los compromisos académicos, su b ienes serán destinados exclusivamente a 
fortalecer la educación superior particular, conforme lo estab!~u el Consejo Fundacional veedor 
del uso de los recursos institucionales confonne el numeral segundo de.l artículo único de la 
resolución RPC-SO-04--N"046-2014 del Consejo de EducaciÓn Superior de 29 de enero del 2014; y, de 
conformidad con la notma legal que al momento de la extinciÓn se halle vigente. 

Ttnn.oVlI 
DE LA COMISIÓN DE EV ALUAOÓN TNTERNA 

Arlfculo 12l.- La UTSEl< lendrá una Comls.ión General de Evaluación li\t.erna, que es un organo de 
apoyo del Consejo Su~()r Universitario, cuya fund6n es m&lir de mzmera permanente la calida-rl 
educativa y académica de acuerdo con los modelos de evaluacián nacional e internacional, p .. ra lo 
cual se asignará la partida presupuestaria d < tinada para tal ~o. 

La e\'rouaci6 se aplicará con amplia participació de los integrantes de la UISEK, a tr'av~ de un 
análisis crfl:iro y un diálogo reflexivo, a fin de superar los obstáculos existentes y considerar lo.s 
logros alcanzados, para mejorar (a encienda institucional y mejorar la calidad académica. Este 
proceso se lo apli~rá a les Unidades Académicas, de A poyo, y AdminislT~ti\las de la Urti'¡ersidad, 
una vez concluido cada año académico. 

Artículo 123.- La Com.isiÓn General de Evaluación lnterna est ará integrada de la sigu.iente manera.: 

a) El Rector quien presidid la comisi6n; 
b) El Vicen'ector¡ 
e) Bl Director de Planiflcadón, Gestión, Des.arrollo y Bvaluación [nterna; 

32 



ESTATUTO DE LA UNNElLSJOAD PAIlTICUUII. 
lN"nRN'AClON41 SIIK 

_) III ",,_ .... ",OI"Od. " 1000 .. __ 
o) ........... '1"*...,. • .,..',: .. 1"<'_._ ..... ..., .... , .' ",._0" '1m"" 
~ .......... 0. "'" "" ""'" "" ..... '<10 .... .. U.O ..... ' ........ .....,4._~ [,00_ ..... , ..... lo ,·,, __ .... _ . _-""' .... V"" ' """, ,, 
... _ do .. UlSEX r do _óooo ' ...... "'" lo "" " ..... '11.,.-,-.. " ... 100 
P"-'-" Jo ........... ,_ do loo __ -, I"-V • <101 g • do Ed "," .. 

So:¡ , ... ~, "'1"" ...... . ";tMCt$ 

.......... UO,'So. , . 0I _4 ... _:,.::~~;;,.:.;<:.:~.~,doIoUN, . 'H_ 
loo "p""" b.. j" ,tolH, ....... 010 lo _... .. ¡riud,. do! _ do lo lI1SEJ( f"" ... 
f'opIO ~. o f"" ~ " '''''-'"'' -."" do NoIo¡uior", .... 010 lo _, -H'" 
.... y.nI,,'" o ... C-Njo> "' ............. $oo¡oono7, ..... ' " ...... _ o .. u .t' .. 01 ""''"''- ..... ' .... 
• ) El _ .. , ....... __ • U ...... r ¡oo<><\<i .. . ~_ .... __ ....... '-

""' ............. _: 
.\ &, _ u .. _~ s.. ___ """_., o '~" ..... -' .... _ ....." ~' -' j f'W"'1"".--...-1 ., .... -
<) 50 " ..... .... _~_ ... __ Io_"" ... ,1 , ....... " I ti 
__ plb/IcI . aqodoolGconolt> _~ 

4) ilc.--¡. __ ................. __ ", ..... ' _ .. .,c.....;.Uaha'_S.¡ ... 
F'"'" loo _ ~&&ia """""'lo<. 

.<d:i<uIo 1lS.- o. """""""" ron lo ~ Orpr.¡..dc ~ ... "....., ... Roo .. _ c-.: 
r ol __ "' ''Conoojo~ .... torio ... pono. ........ ''' .. R,.tomB""oIoT ,', = ..... 
"'-' __ " " rOd' ...... Nsu''''''''''''''' .. . _ .... _ ............ _ 
<lO 50"""_ 
AnicUoIl6.-L""' .. of .... , .. ' ' ......... __ .. ,' '>0710 , j ··,·''''101It'iIiX 
__ . .... ,"'" ',' .. 1o_ ...... lor ', Ioors¡i " _,IoLor, 

~"" ... w,ht .... <"*""'"p_" .............. _ .. pooI>J ....... __ ti ............ 

• " U"hu .lod J """",~ 100.....,_ "'" .. _"' .. ...-11. lo Ley 0cJ¡='" 
~d"...," s"f'H"" r 'I"" .. .......-. .. ", ......... ..,.,~ ..... f) 0loi ort' +o 20 doI ....... ~ ........ , 

" 



ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR 
INTERNAOONAL SEK 

. ~ . ~ SEK O
~ oc UNIVI!:~I OACI 

~ se:~ ME.JO~&:$ 

A.rticuJo 128-- El Reglamento de elecdones de la UTS'EK cot'ltemplará: 

a) us disposiciones que regulen I()S proce40S el«cionanos que se Ueven a CdOo en la UlS€J(, entre 

enos el de Rector }' Vicerrector; 
b} El pr cedimíento de elecciones para la conforrnación del órgano rolegiado de la universidad ep 

CUD1plimJ('~to d principio de rogobie mo y Autonomía unlve.rs itaria; 

e) E1 procedimiento de consulta o referendo sobre asuntos de tnscendenbl tmportanca pata la 

Universidad. que sed convocado por el Rector con treinta d(eli de .anticipaci6n y su ~uJt3do 

será de cumplimiento obligatorio para la Comunidad Universitaria; y, 
d) Disposiciones que respeten 108 princi pios de al tf>...rnanoa, paridad de géner(\, igualdad de 

oportunidades y equidad¡ y, establecerá los requisito y condiciones para ser candidato, que no 

pod rán ser contrarias a lo deteT"ll'linado en la LOES, su reglamento y este Estatuto. 

CAPÍfULOOI 
DEL CONSBJO ELECfORAL 

Artí~ll1o 12~.· La reali%aci6n. oontro! yo vigilancia de 108 procesos e1ecrioruuios estará a cargo del 
Consejo Electoral. que será designado por el Consejo Superior Universitario y cuya. organización y 
funciD.narruento se establecerá et\ el ~g1amen~o de Elecciones.. 

Este Canse' tendrá como princip~os rectores de su accionar; la democraóa, la transparencia y la 
imparcialid ad; y, estará conf.ormado con representantes de todos los estamentos de la Institución. 

nTULOX 
R~GJMBN OlSCIPUNARJO 

Artícnlo 130.- E.l régimen disciplinario para estudiantes, dOcentd, ÍJ1vestigadores y ttabajadote$ 
estará normado por' la Ley Otgánica de Eduodón Superior, el Reglamento de Régimen Académico, 
el Reglamento de Régimen Disciplinario de la UlSIlK; el RegllUJlento de Escalafón y Carrera Do~nte, 
el Código de Ética, el Código del Trabajo y el Reglamento Interno de ir&b~jo. 

ArtIado 131 .. Para todo procedimiento disciplinario que &e lleve a CAbo denh-o de la UlSRK" &e 

cum plirá con el principio d el debido proceso y d e La legitima d éfensa; las sanciones se impondrán 
bajo los princip 'os de proporcionalidad y graved ad de la falta cometid<l. 

Articulo 132.- Son faltas de J08 eStudiantes, profesores e investigadores: 

a) Obst.acuHzar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades ac:ademic.as y 
~ultura les de la institudón: 

b) Alterar la paz. la cot'wivenci.:'l. armÓniGl e irrespetar a la moral y I.as buenas costumbres; 
e) Atentar contra ta in.stítud onalidad y la autonomía univefsitariaj 
d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra rontra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales; 
e) Deteriorar o destruir en forrn.a voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes públicos 

y privados; 
f) No cumplir con les princ.ipio~ y dispos icion~ contenidas en e l pn;>3eIlte Estatuto y en 121 

ordenamiento jurídico ~uato~; y. 
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ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PARTICULAR 
INTERNACIONAL SEr< 

U NIVERSIDAD 
IIII'J"'!tJ:lNAClONAt.. 

S K 
SER ME.JORIIS 

QUlNTAQ Todo lo que no estuviere previsto en este Estatuto, se someterá 8 lo que dispone la Ley 
Orgánica de Educaóón Superior y su Reglamento General y demás noCTnbtiva que dicten los 6rganos 
que rigen el Sistema de E.ducaci.6n Superior. 

SEXTA.- Todas las atribuciones y decisiones de las autoridades, órganos y unIdades de la UlSEK.. 
deberán ser ejecutadas y tomadas, dentro de las políticas y di redTjces geneT"ales que sean emitidas 
por el Consejo Universitario Superior. 

SÉPTIMA.- Los Directores - Coordinadores de Área Acadénúca son cargoo de g~tión IlCi1df...,ica 
corúonne lo establecido en el Reglamento de Ca.n:en::. y Es.calat6n del Pm(esor e Investigad,. .. : del 
Sistema de Educaci6n Superior, &eran designados por el Rector y deberán por Jo menos acreditar dos 
áOos de experiencia ~n ailida.d de personal académico universitario o politécn íco titular¡ y, tener 
grado académico de maestría o doctorado. En caBO de ausencia remporal o definitiva 6E'rá aubrogado 
por el docente d e la Facultad más antiguo que cumpla con los mismos requisitos del subrogado. La 
subrogad6n en c~o de ausencia defuúHv21 serÁ huta le nu.eve desigr'leción po1'- pam del R~l"O r. 

OCtAVA..· Conforme la Resolución del Cónujó de EduClId.6n Superior RCP~SO-21-Nó..239--201S de 
2,,"" de mayo del 2015 Y sus refox:mas, en caso de haberlas, se incorporan al presente Estatuto' las 
disposiciones contenidas en dicha resolución, en lo que fut~ ren aplicables; entre ellas la sigujente: 

lZlS máximas &.ut()ridades de la Instiruci6n. cesará,r. en sus funciones ji dejarán vaCa1\tes SU cargo, en 

los siguientes casos: 

-a) Por temúnación del periodo para el que fueron d(:$ignados o electos; 
b} Por renuncLa voluntaria; 
e) Por revocatoria dellllAndilto; 
d) Por Mstituci6n leglllmente dedar.ada; y, 
e) Por lo! de:m.ás ca-sos e.9J.é)blecid~ e:n el pres.et"lte Eshltuto. 

DISPOSICIONES TR.ANSITORJAS 

PRlMERA.~ Hasta que se apruebe po\" el Consejo de Educación Superior y entre en I/igencia el 
presen.te EBtatutO. se cabrá a lo dispuesto en el EIi!btu~o d.e la UrJversiaad lfllemacionaJ SEK, en lo 
que no se opOl"lga a I¡~ ~y Orgáruca. de Educación Superior, S\J Reglamento Genera.l y demás 
normativa aplicablt a 1h matula. 

SEGUNDA.- La normilliva interna que se t'equiera en virtud de lo disp\Jesto ro el presente Estatuto 
~l'á did ada o reformada, e un plazo de 180 días, una vez que entre en vígencia el presente Estatuto, 
entre Las du~~ normativas intem.a~, necesariamente deberán expedirse o ~formare las 
siguientes: 

Reglamento Ceneral de la UlSEK; 
Reglomento del Estudiante; 
Reglamento de Uso, Manejo y Control de los Fondos de la UlSEK¡ 
Reglamento de Elecciones¡ 
Reglamento de Régimen Académico; 
Reglamento de Becas d e la tJlSEI<i 
Reglamento de E.icaW6n y Carrera Docente de 1& urSE.K; 
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Reglamento de Participación Estudiantil de la UISEK; 
Reglamento de Régimen Disciplinario de la UISEK. 

"~ UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

Ó'8EK 
'. SER MEJORES 

Esta normativa se la expedirá respetando y no contraviniendo las disposiciones establecidas en la 
Constitución y en el ordenamiento jurídico que regula a las Instituciones de Educación Superior. 

TERCERA.- En el plazo de sesenta días después de la aprobación del Estatuto por parte del Consejo 
de Educación Superior, el Consejo Universitario Superior, se conformará de forma tal que el voto de 
las autoridades no supere el 40% del total de votos de los integrantes del cuerpo colegiado. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Estatuto entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte del Consejo de Educación 
Superior. 

El presente Estatuto fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Resolución RPC
SO-29-No.514-2016 de 27 de julio del 2016. Su proyecto de reformas fue aprobado por Consejo 
Universitario Superior de la Universidad Particular Internacional SEK en sesión del 24 de octubre 
del 2016, las cuales fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior mediante Resolución 
RPC-SO-03-No.058-2017 de 25 de enero del 2017. 

Estatuto de Id UISF.:K FEBRERO ?017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
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RAZÓN: Certifico que las diecinueve (19) fojas que anteceden son fiel copia de la 
codificación del Estatuto de la Universidad Particular Internacional SE K, aprobado 
mediante Resolución RPC-SO-29-No.514-2016, adoptada en la Vigésima Novena Sesión 
Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior (CES), desarrollada el 27 de julio 
de 2016; y, reformada mediante Resolución RPC-SQ-03-No.OSa-2017, adoptada en la Tercera 

Sesión Ordinaria del Pleno del CES, desarrollada el 25 de enero de 2017, cuyo ejemplar reposa 

en los archivos del CES. 

Quito, 02 de marto de 2017. 

flI-~f.~§' 
_-- - r.RETARfA <1ENERA 

Marcelo alderón Vintimilla 
SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

El Estatuto reformado que antecede fue publicado en la Gaceta Oficial del Consejo de 
Educación Superior (CES) el 02 de marzo de 2017. 
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